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Dictamen de la Procuración General:





La Sala Primera de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Quilmes revocó el pronunciamiento apelado que, a su turno (v. Fs. 378/387), hizo lugar a la demanda de daños y perjuicios que M. C.O. , en representación de su hijo menor E. A. O. promoviera contra la Provincia de Buenos Aires -fs. 500/506 vta.-.





Contra dicha decisión se alza la parte actora ‑por apoderado- mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley -fs. 516/538 vta.- por cuyo intermedio denuncia la violación de los arts. 34 inc. 4º y 5º, 59, 60, 68, 163 inc. 5º y 6º, 164, 272, 354 inc. 1º, 358, 384, 424, 456, 474 del Código Procesal Civil y Comercial; 1109, 1113, 1117 del Código Civil y 16, 18 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, censurando en esencia la absurda valoración de la prueba efectuada por el a quo en orden al hecho denunciado, tal, la violación de E. O. proferida por otros compañeros de juego en la escuela Nº 765 de Quilmes.





El recurso, en mi opinión, debe recibirse.





Liminarmente, diré que la responsabilidad de la demandada, propietaria del establecimiento educacional estatal, por los daños sufridos por el hijo menor de la actora, se encuentra -por la fecha en que ocurrió el evento- regida por el actual art. 1117 Código Civil (reformado por la ley 24830). Se trata de un caso de responsabilidad directa y objetiva de los establecimientos educacionales, privados o estatales, por los daños causados o sufridos por sus alumnos menores de edad cuando se hallen bajo el control de la autoridad educativa, salvo que probasen el caso fortuito. La ejecución de la prestación asumida por parte de la Escuela de enseñanza, comprende -sin duda- la de resguardar la seguridad de los alumnos que implica un severo y riguroso cumplimiento del deber de vigilancia. Tal obligación de seguridad consiste en el deber de asegurar la integridad física del menor a través del cuidado y vigilancia mientras permanece en el colegio y su reintegro a los padres sin daño alguno (C. Civ. y Com., sala 2º, de San Isidro causa n. 89.438 sent. del 28/10/2003; C. Nac. Civil, sala L, L.L. del 26/6/1997; "La responsabilidad civil de los establecimientos educativos en argentina después de la reforma de 1997", por Aída Kemelmajer de Carlucci, en diario La Ley del 18/3/1998; Bustamante Alsina, J., "Responsabilidad Civil de los Establecimientos de Enseñanza", en La Ley 1984-B-69).





Quiero con ello significar que a los fines de endilgar responsabilidad civil al Estado demandado lo que importa es acreditar la existencia del hecho dentro de las instalaciones del establecimiento de enseñanza de su titularidad como así también el daño causado (conf. art. 1117 del Código Civil), sin importar en este aspecto quién fue el o los autor/es del abuso, como así tampoco si provino de otros menor/es o mayores de edad. 





Ello sentado, y a los fines de una mejor comprensión de la trama fáctica de esta litis, estimo del caso señalar que el objeto de la demanda de autos es la indemnización de los daños y perjuicios sufridos por el menor E. O. (de 9 años a la fecha de ocurrencia del suceso denunciado) en las instalaciones de una escuela de propiedad del Estado provincial a la que aquél asistía, en ocasión del tercer recreo cuando fue objeto de abuso (violación) por parte de otros menores (de entre 9 y 11 años al momento del hecho), compañeros de juego. 





Sobre el tópico la Cámara entendió que en autos no se acreditó ni la existencia del hecho -en el día indicado-, ni sus autores materiales, ni mucho menos que el mismo haya ocurrido en las instalaciones del colegio, conclusiones a las que arriba tras desestimar los testimonios “de mentas” de las Sras. G. -fs. 246- y C. -fs. 249-; ambas madres de menores que habían concurrido al establecimiento el día del hecho; y teniendo en consideración la declaración de la propia madre del menor O. por ante la Justicia de menores en la que refirió que al niño sólo lo tocaron -v. fs. 1- y un informe brindado por la psicopedadoga en aquélla sede, a fs. 102/103, que estimó que el niño no presentaba signos de abuso infantil.





Pues bien, tengo para mi que al arribo de dicha conclusión se llega partiendo de un precario análisis de la prueba rendida, cual lo sindica la presentante.





En efecto, no hay discusión respecto de la lesión que presenta E.O. . Tanto el juez de origen como la Cámara son contestes en manifestar que el daño surge probado del informe médico policial de fs. 2 y el resultado de fs. 17 vta. de la causa tramitada en la Justicia de Menores, del cual se extrae que el menor presenta fisura anal en hora 6, cuya evolución es menor a 30 días, lo cual concuerda, a su vez, con el pedido de informe requerido por la propia Cámara como medida para mejor proveer (v. Fs. 471 y vuelta) y evacuado por el Dr. Munilla en fs. 483 de esta sede, donde manifiesta al responder la segunda pregunta que “...la existencia de algún material (en el recto) permite inferir que no debía ser superior a 96 hs., ya que de lo contrario hubiera sido expulsado de la ampolla rectal por completo...”.





Por su parte, la lectura del expediente administrativo que corre por cuerda identificado bajo el Nro. 5807-346478-6, ofrecido por el propio fisco demandado (v. fs. 51 vta.) da cuenta -a través de las declaraciones de los compañeros de E. ante el instructor respecto de lo sucedido el 22/9/98- que el niño O. es objeto de agresiones por parte de otros compañeros de juego en el tercer recreo del día 22 de Septiembre de 1998, la que se exacerba dentro del baño entre los minutos finales del recreo y el tiempo requerido para la formación de los alumnos. 





En este punto diré que si estos dichos provenientes de las personas cercanas al hecho resultan convincentes, si no son desvirtuados por otros medios de prueba, ni son discordantes con las demás prestados respecto de la circunstancia de tiempo y lugar y si además no se contradicen con el resto de circunstancias que ofrece la causa, debe tenerse por acreditado el hecho sobre el que deponen (conf. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala E, sent. del 13/02/2006; C., L. S. c. Pertus, Carlos A. y otro; LA LEY 2006-C, 857), aún cuando su menor edad no se les permita prestar declaración en esta sede (conf. art. 424 CPCC) ya que tal óbice debe ser evaluado a la luz de otras pautas interpretativas como la espontaneidad, inmediatez y credibilidad de las declaraciones, máxime si el hecho que se investiga se trata de un delito contra la integridad sexual en los cuales resulta elemento característico que se consumen en ausencia de otras personas que las estrictamente involucradas en ellos y para lo cual resulta difícil la obtención de prueba directa, por lo que adquieren relevancia los indicios de oportunidad y presencia como los mencionados.





Y en el análisis de dichas constancias se vislumbran como elementos convictivos de relevancia las declaraciones prestadas en sede administrativa por -entre otros- el menor M. S. quien declaró haber visto en el tercer recreo que C. T. le metió un dedo en la cola a E. y que luego en el baño estando ellos solos -refiere a C. y E. - aquél lo violó (v. fs. 101). También merecen ser destacados los dichos de la alumna F. P. -compañera de los menores involucrados en el hecho- quien relató al inspector que “el alumno M.S. , al terminar el tercer recreo le contó que a E. lo habían violado en el baño” añadiendo luego de brindar mayores detalles acerca de cómo se desencadenaran los hechos, que una vez allí, siendo cuatro chicos -E. , C. , J. y A. - “...a E. le bajan los pantalones, también se los baja C. . C. lo vuelve a “encimar” y lo viola...” Posteriormente refiere esta última que ya en el aula, “...E. le contó a ella que C. lo había violado en el baño...” -v. fs. 100 y vta.-. A su turno, el menor J. A. C. expresó de manera coincidente que F. le contó que a E. lo habían violado y también que R. -otro compañero- le contó que en el baño a E. le habían bajado los pantalones T. y A. -v. fs. 97-. Tales declaraciones resultan contestes con las brindadas por el alumno A.B. , quien declaró que había encontrado a E. en el baño llorando y que también estaba “el grandote” -v. fs. 83-. Finalmente, C. T. manifestó al inspector que su compañero A. le fue a contar que decían en el patio que ellos y “el grandote” habían violado a E. en el baño -v. fs. 79-. 





Dichos elementos de valoración resultan suficientes -a mi ver- para tener por acreditado que los hechos que se imputan en el escrito de demanda, y acerca de cuyo resultado ilustran además el examen físico realizado al menor O. y del que da cuenta la pieza obrante en fs. 17 y vta. de la causa tramitada ante el fuero de menores y la pericia de laboratorio químico agregada a fs. 73 de las mismas actuaciones, han tenido lugar dentro del establecimiento educacional dependiente del fisco demandado, durante el desarrollo de la jornada escolar por lo que, consecuentemente con ello, emerge incólume que la responsabilidad imputada al Fisco de la Provincia de Buenos Aires demandada en los términos y con los alcances desarrollados precedentemente. Es al quedar acreditado el hecho y el daño, es evidente que incumplió el deber de seguridad a su cargo, sin importar, como ya dijera a dichos fines, quién fue el autor o los autores materiales del abuso perpetrado (conf. Arts. 163 inc. 5 y 384 CPCC, 1117 CC).





Lo expuesto es suficiente, a mi modo de ver, para propiciar ante V.E. el acogimiento de la queja bajo examen y la revocación del fallo en crítica.





Tal es mi dictamen.





La Plata,  27 de marzo de 2008 - Juan Angel De Oliveira
A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a los 17 días del mes de junio de 2009, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Kogan, Genoud, Pettigiani, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 99.308, "O. , E. A. contra Provincia de Buenos Aires. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


La Sala I de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Quilmes revocó el fallo de primera instancia y en consecuencia rechazó la demanda promovida por M. C.O. , en nombre de su hijo menor de edad E. A. O. contra la Provincia de Buenos Aires, con costas de ambas instancias a la vencida.


Se interpuso, por el apoderado de la parte actora, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


I. Llegan las presentes actuaciones a esta instancia con motivo de la violación de la que fuera objeto el 22 de setiembre de 1998, promediando el último recreo por compañeros de grado, el menor E. A. O. a la sazón de 9 años, quien concurría a la Escuela n° 76 de Enseñanza General Básica de la Provincia.


Luego de producida la prueba, el señor juez de primera instancia se pronunció admitiendo la demanda incoada por M. C.O. , en nombre y representación de su hijo menor E. A. O. contra la Provincia de Buenos Aires y condenando a esta última a abonar en concepto de daños y perjuicios la cantidad de pesos sesenta y tres mil ($ 63.000), con más intereses desde la ocurrencia del hecho (fs. 378/387).


II. La Cámara de Apelación ‑Sala I‑ del Departamento Judicial de Quilmes revocó el pronunciamiento, y, en consecuencia, rechazó la acción promovida. Impuso las costas de ambas instancias a la vencida (fs. 500/506 vta.).


III. Contra ese decisorio dedujo el apoderado de la parte actora el presente recurso en el que denuncia la violación de los arts. 16, 18 y 75 inc. 22 de la Constitución nacional; 1109, 1113, y 1117 del Código Civil; 34 inc. 4 y 5 ap. c, 59, 60, 68, 163 inc. 5, 164, 273, 354 inc. 1, 358, 384, 456 y 474 del Código Procesal Civil y Comercial; de la Convención sobre los Derechos del Niño; de doctrina de esta Corte que cita y absurdo.


Aduce fundamentalmente que la plataforma fáctica sobre la que se dirimió la decisión ha sido edificada en base a una serie de razonamientos absurdos.


En esa línea de pensamiento señala con relación a la crítica que afirma que el fallo de la instancia de grado está basado en indicios, que es un dislate pretender una prueba directa de la violación, dado que difícilmente se puede encontrar testigos del hecho cometido en un ámbito reservado ‑como lo es el baño de varones de un colegio cualquiera‑ de acceso vedado hasta para las propias maestras.


Manifiesta que además, existen una serie de pruebas fuera de los indicios que apuntalan los sucesos relatados, que fueron descalificadas en forma arbitraria por la alzada.


Respecto de los testimonios vertidos por las madres de los menores, C. y G. , refiere que en todo caso quienes testificarían de oídas serían las progenitoras, corroborando el resto de las constancias de la causa, de acuerdo a lo trasmitido no sólo por sus hijos, sino por el resto de los docentes y vecinos.


Expone ‑como hecho relevante conectado con las probanzas producidas‑ que después del estallido del escándalo, el médico policial verificó la existencia de la violación, las características de la misma, que había ocurrido en la hora sexta, que se había procedido a realizar un hisopado que se entregó a la instrucción; etc.


Agrega que en el material extraído se encontró la presencia de esperma, con características que detalla específicamente (v. fs. 522).


Refiere que el precedente que cita la alzada no tiene nada que ver con los antecedentes fácticos de autos, y le quita entidad a ciertas partes de la declaración de la madre de la víctima, en tanto es posible suponer que en el momento de hacer la denuncia se encontraba sorprendida y desorientada, y venía de tener un fuerte enfrentamiento con la directora de la entidad educativa.


En ese discurso afirma que al respecto la sentencia es autocontradictoria, dado que por un lado manifiesta que lo único verificado era la lesión, pero al mismo tiempo establece que no se había podido demostrar en qué fecha había sucedido y mucho menos el lugar en que aconteció.


Descalifica asimismo el hecho de que se haya prescindido de las conclusiones de la pericia psicológica de fs. 301/5, dándole prevalencia al informe de la psicopedagoga de fs. 102/103.


Tacha de absurda la conclusión referida a la antigüedad de la lesión, y cuestiona que no se haya tomado en cuenta ‑entre otras cosas‑ la nutrida prueba que surge del expediente administrativo con los numerosos testimonios brindados, o la planilla de fs. 68 de asistencia, que consigna la presencia en el colegio de los menores involucrados en el hecho, etc.


IV. Como lo dictamina el señor Subprocurador General el recurso resulta procedente.


La Cámara para resolver tuvo fundamentalmente en cuenta los testimonios de las señoras G. (fs. 246) y C. (fs. 249) los que descalificó, la declaración de la madre de la víctima y el informe de la psicopedagoga ante la justicia de menores, la que dictaminó que el niño no presentaba signos de abuso sexual infantil (fs. 102/103 de aquellas actuaciones; fs. 502 vta./503 de estos actuados).


Estimó sin embargo que mediante el informe médico policial de fs. 2 vta. del doctor González Muei y la pericia médica de fs. 17 vta. (v. autos s/violación) se acreditaba la lesión en sí misma, aunque no se esclarecía con certeza el día en que se había producido; agregando que pudo haber sido dentro de los treinta días anteriores a la revisación, de la cual diera cuenta el profesional que interviniera en segundo término.


Concluyó luego de una serie de consideraciones sobre la etapa sexual (pubertad) de los menores sindicados como autores del hecho, y la posible antigüedad del material extraído; que no había prueba, indicio o presunción que permitiera afirmar que los niños referidos hubieran violado al hijo de la demandante, y mucho menos que el deplorable hecho hubiera ocurrido dentro de las instalaciones del colegio, presupuesto mínimo e indispensable para condenar económicamente al Estado provincial (v. fs. 505/505 vta.).


Creo que al respecto ha habido una equivocada apreciación de las circunstancias de autos; es decir se ha incurrido en absurdo, entendido éste como el error grave y manifiesto que conduce al sentenciante a conclusiones inconciliables con las constancias de la causa (conf. causas C. 89.776, sent. del 11‑VII‑2007; C. 98.681, sent. del 10‑IX‑2008; etc.). 


En efecto según surge del informe producido por el médico de la Policía doctor Adalberto E. González Muei, practicado el examen pertinente el día 22 de setiembre de 1998 a las 14.30 hs., con el estudio anal del menor se acreditó la fisura en hora 6 (v. fs. 2 vta. y 17 vta. de las actuaciones por violación que en fotocopia se acompañan), procediéndose además, en el momento, a realizar un hisopado.


A su vez, conforme el examen de Laboratorio Químico Pericial de la Provincia de Buenos Aires donde se anoticia del material encontrado producto del hisopado, el resultado fue positivo en cuanto se correspondía con esperma humano. Ello sin perjuicio de que no se había logrado visualizar espermios, pero sí se había evidenciado la presencia de una enzima, con lo cual las manchas descriptas eran compatibles con la existencia de semen (v. fs. 73 de los mismos obrados).


Por otra parte la peritación médica de fs. 74/76 de las presentes actuaciones, suscripta por el doctor Munilla destaca que en la pubertad masculina existe la torarquia (exudación a través del meato peneano de líquido prostático, rico en fosfatasa alcalina y en fructuosa, para sostén y alimento de las células espermáticas, sin espermatozoides, en una pseudoeyaculación). Es decir que, según los datos obtenidos de la muestra que resultara del hisopado producido, se podría sostener en concordancia con dicho informe, que la misma se compadece con el estadío sexual que podrían estar atravesando los menores sindicados como posibles violadores (conf. arts. 34 inc. 4, 163 inc. 5 y 384 del Código Procesal Civil y Comercial).


En consecuencia, el resultado obtenido de la muestra de laboratorio actuaría como serio indicio a favor de la posición de la reclamante.


Finalmente existen otros elementos de juicio, como el sumario administrativo 5087‑346.478, sustanciado con motivo del hecho, ofrecido como prueba por el propio Fisco de la Provincia de Buenos Aires con innumerables testimonios de alumnos, padres y docentes, volcados en actas labradas por el personal de la Escuela y el de la Inspección de Quilmes, del cual no hay referencia alguna en la sentencia. En efecto los testimonios de los compañeros de la víctima de autos (v. fs. 79, 83, 97, 100/100 vta., 101/101 vta.) dan acabada respuesta a los interrogantes que plantea el decisorio en crisis.


Entre los que merecen destacarse entiendo relevantes los dichos de la menor F. P. que cursaba 4° "B" y expresara: "... El alumno M.S. , también de 4° 'B', al terminar el tercer recreo le contó que al niño E. lo habían violado en el baño. Que previamente, durante el recreo los varones jugaban al 'cañito' ... El aludido E. había recibido varias de estas patadas. También uno de ellos, C.T. , y estando todavía en el patio, se le 'encimó'. Después de lo relatado se dirigieron al baño. Cerraron la puerta que quedó trabada, porque no tenía picaporte. Eran cuatro chicos, E. , C. , J. yA. . A E. le bajan los pantalones, también se los baja C. . C. lo vuelve a 'encimar' y lo viola" (v. fs. 100/100 vta. expte. administrativo cit.). En concordancia con ese testimonio el niño M. S. manifestó: "En el último recreo, un grupo de varones de 4° 'B', entre los que se contaba, jugaban al 'cañito la liga'. El niño E. O. perdía a menudo y recibía una patada suave de cada uno de los chicos. Todavía no había terminado el recreo cuando van hacia el baño, no sin antes y mientras el niño E. se ponía en posición de recibir una patada, C. T. le metió un dedo en la cola. Ya en el baño, donde estaban ellos solos porque había terminado el recreo, C. le dijo a E. que se bajara los pantalones. Así lo hizo y él también se los bajó. En ese momento le metió el dedo y lo violó..." (v. fs. 101/101 vta. expte. cit.).


Asimismo debió cotejarse la planilla de asistencia de fs. 68 del expediente administrativo, que da cuenta que los menores denunciados como agresores el día del hecho, habían concurrido al establecimiento educacional.


Finalmente ha habido una desinterpretación del informe de fs. 17 vta. de las actuaciones sobre violación, en tanto el perito informa de la lesión descripta (fisura de ano) cuya evolución era menor de treinta (30) días; el cual debió analizarse en consonancia con lo dictaminado por el experto a fs. 483, que como respuesta a la medida para mejor proveer dispuesta por la Cámara (fs. 471/471 vta.) manifestara que "... la existencia de algún material permite inferir que no debía ser superior a 96 hs. ya que, de lo contrario hubiera sido expulsado de la ampolla rectal, por completo".


V. Advertido entonces el absurdo en lo que hace a la valoración de los sucesos de autos, cabe adentrarse en el tema de la responsabilidad.


Al respecto es del caso destacar que la reforma introducida al nuevo art. 1117 del Código Civil, producto de la ley 24.830 (B.O., 7-VII-1997) ‑entre otras cosas‑ hace desaparecer la presunción de culpa de los directores de colegios y maestros artesanos, por el daño causado por sus alumnos o aprendices mayores de diez años, haciendo recaer dicha presunción sobre los propietarios de los establecimientos educativos.


Dice el precepto que "Los propietarios de establecimientos educativos privados o estatales serán responsables por los daños causados o sufridos por sus alumnos menores cuando se hallen bajo el control de la autoridad educativa, salvo que probaren el caso fortuito".


Es decir "presume la responsabilidad" de los propietarios de tales establecimientos. El factor de atribución de la responsabilidad es objetivo, dado que se debe garantizar la incolumnidad de los escolares. O sea que el alumno debe retirarse del instituto de enseñanza "sano y salvo" (conf. "Ley 24.830: Nuevo régimen de la responsabilidad civil de los propietarios de establecimientos educativos", Fernando A. Sagarna, en "Jurisprudencia Argentina", 1997‑III‑936).


Señalan al respecto Jorge Mosset Iturraspe y Miguel A. Piedecasas que la modificación de referencia tiene su razón de ser toda vez que en situaciones como la de autos, la permanencia en las escuelas o colegios suele ser ocasión propicia para que el menor en contacto con sus compañeros, generalmente en los momentos de recreos o descanso, o aún en la clase, cause un daño al compañero de banco o de aula o simplemente de colegio. También cabe destacar que los padres delegan el cuidado de sus hijos en las horas de permanencia en la escuela, confían en que están sanos y salvos, indemnes, sin peligro para la integridad física o psíquica. El daño al menor es un hecho no casual, ni fortuito, es un hecho que puede y debe anticiparse y evitarse (en "Código Civil Comentado", arts. 1066‑1136, págs. 364 y sgtes. Rubinzal‑Culzoni; 2006).


Esta Corte ha sostenido en numerosas oportunidades que no hay duda que la obligación de enseñanza conlleva el deber de seguridad, que gravita sobre los funcionarios que la imparten, aún considerada como la obligación accesoria de tomar las razonables medidas de vigilancia necesarias para evitar a los alumnos los daños que las circunstancias hagan previsibles (conf. Ac. 45.606, sent. del 11‑VIII‑1992, entre otras).


Sentado ello, las constancias obrantes en autos permiten aseverar, que la respuesta a la acción entablada ha de ser afirmativa, toda vez que concurrieron en la especie una serie de circunstancias que tornaron posible el deleznable hecho que motivara estos actuados. Ello toda vez que el mismo resultaba totalmente evitable, dado que en las oportunidades en que el menor refiere ser agredido, y ultrajado por sus compañeros (v. fs. 15 vta. de las actuaciones s/violación) no hubo un adulto o un docente que estuviera atento a las circunstancias de los niños mientras que transcurría el recreo, y que obrando con la diligencia debida hubiera podido impedir el acaecimiento del deplorable suceso (arts. 3 y 4 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 512, 513, 514, 1117, Cód. Civil; 375, 384, 456, 474 y concs. Código Procesal Civil y Comercial).


Tengo así por acreditado en autos, que el día 22 de setiembre de 1998 el menor E. A. O. al promediar el último recreo en la Escuela n° 76 E.G.B. de Quilmes Este, al cual concurría como alumno regular fue seriamente ultrajado por alguno de sus compañeros. Tal conclusión, por otra parte, se desprende del informe del Inspector Carlos Bernardelli que actuó como instructor de la investigación presumarial en el que señaló "El niño E. O. es objeto de agresiones físicas por parte de sus compañeros de juego en el curso del tercer recreo el día 22 de setiembre de 1998, agresión que se exacerba dentro del baño entre los minutos finales de ese tercer recreo..." (fs. 112 del expte. que corre por cuerda). La responsabilidad de la parte accionada resulta entonces inexcusable.


VI. Ahora bien despejada la cuestión precedente, al propiciar el acogimiento del recurso en examen, corresponde ingresar al tratamiento de los montos de la condena que fueran expresamente cuestionados por la accionada en su escrito de fs. 451/460 vta., lo que viene impuesto por el principio de la apelación adhesiva.


En este sentido ha resuelto esta Corte que si la resolución que favorece a una parte es recurrida por otra, toda la cuestión materia del litigio pasa al superior en la misma extensión y con la misma plenitud con que fue sometida al inferior (conf. causas Ac. 90.057, sent. del 6‑IX‑2006; C. 87.877, sent. del 13‑VIII‑2008; etc.); y también que, aún en la instancia extraordinaria y en virtud del principio de la apelación adhesiva ha de tenerse en cuenta lo que alegara el apelado, ausente de la tramitación del recurso porque la sentencia le fue favorable (conf. Ac. 47.589, sent. del 27‑IV‑1993; Ac. 52.242, sent. del 6‑XII‑1994 en "Acuerdos y Sentencias", 1994‑IV‑375; Ac. 77.267, sent, del 27‑II‑2002).


Sabido es que el desarrollo de los agravios a la luz de lo normado por el Código de forma impone, como carga procesal, una exposición jurídica en la que mediante el análisis razonado y crítico del fallo impugnado se evidencie su injusticia. Requiere así una articulación seria, fundada, concreta y objetiva de los errores de la sentencia, punto por punto y una demostración de los motivos para considerar que ella es errónea, injusta o contraria a derecho (conf. Ac. 49.561, sent. del 31‑V‑1994 en "Acuerdos y Sentencias", 1994‑II‑383; Ac. 53.320, sent. del 19‑XII‑1995 en "Acuerdos y Sentencias", 1995‑IV‑674). Analizada desde este prisma la crítica formulada aparece evidente que no ha logrado conmover las razones expuestas en el decisorio para arribar a los guarismos practicados, no pasando de ser la expresión de la mirada discordante del impugnante, por lo que se impone desestimar los planteos al respecto.


Por las consideraciones expuestas y de conformidad a lo dictaminado por el señor Subprocurador General, el recurso debe ser declarado procedente, casándose la sentencia en examen en tanto libera de responsabilidad a la Provincia de Buenos Aires y en consecuencia deberá mantenerse la de primera instancia en cuanto hace lugar a la demanda incoada por daños y perjuicios. Costas a la vencida (arts. 68 y 289 del Código Procesal Civil y Comercial).


Con el alcance indicado, doy mi voto por la afirmativa.


Los señores jueces doctores Genoud, Pettigiani y de Lázzari, por los mismos fundamentos de la señora Jueza doctora Kogan, votaron también por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente 

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se hace lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto, casándose la sentencia impugnada en tanto libera de responsabilidad a la Provincia de Buenos Aires. En consecuencia deberá mantenerse la de primera instancia que hace lugar a la demanda incoada por daños y perjuicios. Costas a la vencida (arts. 68, 84 y 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.
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